
N Úm E ro 4526. JUEVES 4 DE FEBRERO DE 1847. D iez  c u Arto s .

PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real Familia continúan en es*a corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL

C O R T E S ,

CONGRESO DE LOS DIPUT ADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . m a r q u e s  d e  G e r o n a .

 Sesión de l d ía  3  de Febrero de  1 8 4 7 .

Se ab r ió  á las dos y  diez m in u to s ,  y  leida el acta de  la a n 
ter ior  , Fue aprobada.

Se dio cuenta  d e  q u e  las secciones habían  n o m b ra d o  para  p re -  
sVIentes >Aa p r im e ra  al Sr .  Mon y la segunda aJ Sr.  m a rq u e s  d e  
G e ro n a  , la teicera  al Sr.  Peña y  Aguayo., la cuar ta ,  al  Sr .  C o r -  
t aza r ,  la qu in ta  al Sr.  A rrazo la  , la sexta al..Sr.  Pacheco , y  la 
séptima al Sr. Concha.

Para vicepresidentes ;  la p r im e ra  al Sr.  González R om ero ,  la 
segunda al Sr.  Perez de Meca, la tercera  al Sr .  T e ja d a ,  la c u a r 
ta al Sr.  Carramolino* la q u in ta  al Sr.  González B rabo ,  la sexta  
al Sr.  Lu jan ,  y la séptima al Sr.  Ai teta.

, Para secre tarios á los Sres. A lb a ,  Coello , Z aragoza  y  otros 
señores cuyos nom bres  no se pud ieron  oir.

Para vicesecretarios los Sres. P o l o ,  F o u t  , F u e n te  A lcán ta ra ,  
Caam año y otios.

Asimismo se dio  cuenta de los n om bram ien tos  q u e  las sec
ciones .habían  hecho para d iversas comisiones.

Para  la de contestación al d iscurso de  la corona n o m b ra ro n ;  
la p r im era  sección al S r .  M ou, la segunda al Sr. M a r t in e z  de la 
I*o a, la t e n  era al Sr. López V á zq u e z ,  la cu a r ta  al  S r .  B enav i-  
des, la q u in ta  al Sr.  Ros de  O lano,  la sexta al S r .  O l iv a n ,  y  la 
séptima al señor A rle la .

T a m b ié n  se puso en conocim ien to  del  Congreso q u e  la co
misión nom brada  para redac ta r  el proyecto  de  contestación al 
discurso de la corona  hab la  n om brado  por su presidente  al señor 
Martinez  de la R o s a ,  y por secre ta rio  al  Sr.  Benavides.

E l  Congreso q u ed ó  enterado.
Se dió  cuen ta  d e  cinco peticiones que  se pasaron á la co

misión.
Se leyeron y q u e d a ro n  sobre la mesa cinco d ic tám enes de la 

comisión d e  actas relat ivos á las elecciones de igual n ú m ero  de 
distritos correspondientes  á las provincias de  S a n t a n d e r ,  A lbace
t e , islas Baleares , G ran ad a  y M u rc ia .

J u r a ro n  y  tom aron as iento dos Sres. D ip u tad o s ,  q u e  ingresa
ron en la p r im e ra  y segunda sección.

Se dió  segunda lec tu ra  de  la enm ienda  p ropuesta  al d ic tá -  
mc*n de la comisión sobre las actas de R iaño  , suscr ita por los se
ñores M a d o z ,  Avecil la  y  o t r o s ,  acordándose que  pasara  á la co
misión de  actas.

Se leyó una  proposición de  los Sres.  M end izaba l  , H ue lves  y  
otros , para qu e  se pidiese al G obierno  la remisión de  los e x p e 
dien tes  gen e ra le s ,  ex trac tos  ó copias au to r izadas  de ellos r e la t i 
vos á las diversas con tr ibuciones  q u e  componen el ac tual  s is tema 
t r ib u ta r io .  /

El Sr.  M E N D I Z A B A L , como a u to r  de la proposición;  A u
sentes de estos bancos los Sres.  M on y PidaI  , tengo que  l im i 
ta rm e  a apoyar la proposición , p o ique  me habia propuesto h a 
b la r  en este dia sobre c ie r tas  especies q u e  hab ían  sa lido de esos 
bancos, cuando  al t r a ta r  de defender  sus actos en tra ron  en el 
te r reno  vedado para  mí de h acer  c o m p a ra c io n e s , deduc iendo  
cargos contra el pa r t ido  á q u e  tengo la honra de pertenecer.

No tengo inconveniente  sin em bargo  de hacerm e cargo c u a n 
do  esten presentes los Sres. M on y  P ida l  de  todos los actos en 
qu e  puedan establecerse comparaciones para contes tarles  que  
aqu í  siempre se supo c rear  y hubo  un  sis tema, q u e  acaso SS. SS. 
ño le han tenido.

La proposición pues que  yo  he ten ido  el honor de p resen ta r  
á la aprobación del Congreso creo qu e  debe ser aceptada por el 
Gobierno si q u ie re  que  procedamos con el tino y acierto  que  eo r -  
leapon ¡e en el exámen de la g rave  cuestión  del  sis tema t r ib u ta r io .

Yo desdt* 1 uego me con ten ta re  con qu e  en lu g a r  de q u e  v e n 
gan los expedientes generales q u e  podrán ser m uy  voluminosos, y 
cu lugar  de los extractos,  los cuales podrá  dec ir  el G o b ie rn o  q u e

os neces i ta ,  vengan copias a u to r  ;adas de los mismos extiac tos 
jara saber cuáles han sido los rabajos que  se han hecho , y 
máles las relaciones que  se han  ado para que  á los 18  meses 
que lleva de existencia el sis tem t r ib u ta r io ,  se piense en a l te 
rarlo hasta el punto  de que  ya s< ha llega !o á  conocer la necesi
dad de lijar el tipo del 12 por . 30 en 1» contribución de in
muebles,  cuando  se ha pagado en  hjuna ocasión en ciertos puntos 
según tengo en tend ido  hasta un  >1 p o r - i 00.

El Gobierno  ha conocido la ecesidnd de Formar una e s ta 
díst ica, q u e  yo llam are  inqu isic io r  fiscal. Yo quisiera sab» r cuáles 
son las razones q u e  ha tenido el ' obierno para creer  qu e  podrá 
Formar esa estadística q u e  no es tácil pueda llevar a d e la n te ,  y 
qu e  exig iiá  3 8  millones de reales de gastos sin qu e  al Estado  le 
produzca ventaja alguna.

Dice el Sr.  M in is t io  que  cost. rá 2 2  m il lones ,  y  en este caso 
es seguro q u e  costará 3 2  con ma . otros 3 2  que  se em plearán  en 
sobornar á los empleados á fin d< ocu l ta r  cada  uno la par te  de 
capital q u e  le pueda convenir.

Nosotros reconocemos la nece ¡idad de  fo rm ar  una es tad ís t i
ca; pero tam bién 'conocem os los n uchos elementos q u e  nos Faltan.

Ju s to  es qué  el Gobierno qui *ra es tablecer  u n  sis tema de le
galidad e igua ld ad ;  pero tam bie  i es preciso que  tenga presente 
lo que  ha costado á la F ra n c ia  * i es tablecer  la s u y a ; ■ y ten ien 
do en cuenta  los elementos q u e  nosotros nos Faltan, po Irá Fá
c i lm ente  convencerse de que  nec* vitamos 60  ó 70  años para ello.

Yo c re o ,  señores, y en su « ia lo d e m o s t r a r e ,  que  lo que  
convenia á la nación c ía  establee r una contr ibución  (pie p ro d u 
jera la es tad ís t ica ,  y no d a r  uní estadística para  tene r  la c o n 
tr ibuc ión .

A  su t iem po yo  ten d ré  el ho ior de  p resen ta r  un  proyecto de 
ley sobre  es té  pun to  para qtie h; j?;t justicia y  iro a rb i t r a r i e d a d :  
esta la h a y ,  po rque  el repar to  .* ? hace á ojo de buen cubero  
por  c u a t r o ,  seis ó mas personas , p e desde luego lo p r im ero  que  
haceu es beneficiar á sus proviuci  perjudicando á las d e m a s ,  y 
después de estas en t ran  las d ipu  ac o n es ,  y  los individuos que  
las componen p rocuran  reca rga r  a i »s dem »s pueblos en benef i
cio de  los suyos ;  y por ú l t im o ,  los a yun tam ien tos  al r e p a r t i r la  
en el pueblo , si son moderados , re «jrgan á los p rogres is tas , y  
si son progresistas á los moderad» s. '• \n  em bargo ,  el Gobierno  pu
do haber lo  evitado hasta cierto  pi nf i", porque  pudo no haber  mas 
que  un a  a rb i t ra r ie d a d  , habiendo e  aib lecido un juicio  con trad ic
torio  al hacer estos repar tos  en las provincias , y  de  este modo 
hubiera  hab ido  menos injusticias.

E l  Sr.  S A N T IL L A N  , M in is t ro  le H ac ien d a :  C om o no es 
de este m om en to  e n t r a r  en las grav< ; cuestiones de H ac ienda  á 
q u e  se refiere la proposición del S  . M e n d iz a b a l ,  me l e v a n 
to solo para decir  q u e  el G ob ierno  no tiene inconveniente  en r e 
m i t i r  al Congreso copia de  los expe- icoles q u e  existen en las 
oficinas de Hacienda relativas a este < njeto.

E l  Sr.  M e n d iz a b a l ,  al apoyar  su i roposic ion , nos ha d icho 
una cosa de que  no puedo desentender  ne ,  y q u e m e  ha so rp ren 
d ido  o i r  de boca de una persona tan  ¡ r a d ic a  como S. S. en e s 
tas materias.  E l  Sr.  D iputado ha dade á en tender  q u e  carecemos 
de un sistema ordenado de H ac ienda .  S. S. me pe rm i t i rá  que  le 
diga q u e  en esto no ha sido e x a c to ,  pues sino hemos tenido s iem 
pre un sistema completo y un ifo rm e j ara la recaudación y d is
tr ibuc ión  de las rentas p ú b l i e i s ,  le h; habido hasta el punto  que  
han perm itido  las cireuustan<ia>. H o y  ya  tenemos ese sis tema 
u n i f o rm e ,  sistema que  es m u y  susceptib le  de mejoras y q u e  el 
Gobierno procura l levar  á la posible peí eccion.

Hasta  ahora  se ha hecho eonstantem mte un cargo al G ob ie r 
no por la desigualdad de los r ep ar t im ieu  os de las contr ibuciones, 
y á evitar la  en lo sucesivo t iende espec. l ím ente  la Formación de 
la e s ta d í s t i c a ,  único medio conocido p a ia  d is t r ib u i r  las cargas 
con igualdad.  Este  m ed io ,  s e ñ o re s ,  ya  se ha a d o p ta d o ,  y en el 
se proseguirá como el cam ino  mas exped to y seguio para llegar  
al fin que  todos deseamos. Pero ,  el Sr.  M nd izab a l  no debe o lv i 
d a r  qu e  estos trabajos no son obra  de  po os meses. Naciones mas 
ade lan tadas  que  la nues tra  han  inver t ido  en esta obra laboriosa 
mas de 50  a ñ o s ,  y  aun  se puede dec ir  q u e  no han logrado una 
estadística perfecta.  Por c o ns igu ie n te ,  todo lo que podemos hacer 
es traba ja r  con constancia  para ob tener la  lo mas pronto qu e  sea 
posible.

E n tre ta n to  yo me felicito y felicita ré al Sr.  M endizabal  de 
qu e  p íesem e el proyecto le q u e  nos' l ia hable J o ,  el cual podrá 
co n t r ib u ir  en m ucha  par te  al logro del  objeto que  el Gobierno  
y el Congreso se pioponen.

E l  b r .  M E N D I Z A B A L  ; F l lS r .  M in is t ro  de H ac ien d a  ha t r a 
tad o  de  com bat i r  lo que  yo he dicho respecto á la luíta de sis
tema. S. S. es dem as iado  i lustrado para conocer qu e  , no solo no 
hemos tenido  s i s te m a ,  pr ro ni siquiera fundam en to  J e  é l ,  por
q u e  no puedo creer  qu e  *e establezca un sistema de Hacienda en 
u n  pais m ien tra s  no se l im pie  el tesoro ( m a s ) ,  y se llene el p re 
supuesto. No se lia l impiado el t e s m o ,  po ique  no se ha t ra tado  
de c ub r i r  c iertas  obligaciones ant iguas  , como por ejemplo las de 
las v iu d a s ,  los ret irado^ ,  los cesantes y otros em pleados q u e  t i e 
nen tanto derecho como el que  mas á ser cubiertos, (¡ lisa s .)  Digo 
mas : hoy no puede haber sistema. E l  S r .  M in is t ro  de H a c i e n 
d a ,  que  ha sido con tador  general del reino , sabe q u e  á unos e m 
pleados se les paga por el mes de Abril  de 1 8 4 4 ,  á o tros por

Jun io  del 4 5 ,  y  á otros por el año 46  y 47. Si este es sis tema, 
cii su dia , y c uando  se llegue á e x a m in a r  la cuestión , me liaré 
cargo de ello. ,

Ha d icho S. S. que  está adm it ido  el principio de que  se irá 
Formando una estadística para establecer  la contr ibución. Esto es 
exacto ; pero según el sis tema (pie.se qu ie re  adop ta r  , y segnri lo* 
ejemplos que  se nos c i tan  de naciones (pie han empicado 5 0  años 
en la íormacion de su estadíst ica , parecí* (pie s<* da á en tende r  
¡.pie debemos seguir en esté sis tema de a rb i t ra r ie d a d  en q u e  v i
vimos 50  años mas hasta (pie tengamos la estadística.

be pregunto  si se tom aba en consideración la proposición leí
da ; y antes de anunc ia r  el acuerdo  del Congreso ,  dijo

E l  S r . - M E N D I Z A B A L :  H ab iendo  ofrecido el ¿ r .  M inis tro  
de H acienda que  m andará  la copia autorizada de  los extractos,  
esta palabra es para mí suf ic ien te , y retiro  mi proposición.

Se leyó un  proyecto de ley del Sr.  Sánchez Silva v o tros 
Sres. D ip u ta d o s ,  cu y a  lectura  es taba autorizada por bis seccio
nes, d ir ig ido  á qu e  se perdonen á los pueblos Iqs atrasos de con
tr ibuciones hasta 1836.

E l  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A ,  como au to r  del p royecto ,  le apo
yó  brevemente.

El Sr. S A N T I L L A N , M inis tro  de H acienda : Señores , pocas 
m edidas  pu d ie ran  adoptarse  mas desastrosas que  la qiie acaba de 
a poyar  el Sr.  Sánchez S i lv a :  digo desastrosa para la ad m in is t ra -^  
cion pública. Como medida  general e n v u e lv e ,  y  yo creo que el,  
Congreso se convencerá  de ello lácilmente, un principio de la mas ' 
alta inm ora lidad  , porque seria sancionar la insolvencia por p r in 
cipio g e n e r a l , condenar al con tr ibuyen te  en Favor del moroso y  
abandonado.

En  la ley de presupuestos del  año 4 5  se autor izó  al G obie r 
no para a d o p t a r ,  según el es tado y  c i rcunstancias part icnlárps 
de los p u eb lo s ,  la conVpensacion ó condonación de sn.s álébitos 
atrasado*. Esta era una medida que  reclamaba la situación de pío- 
vincias e n te la s :  esto era justo y conveniente ; pero la i iso lñciou  
debia ser parcial  en cada caso, con piesencia Je la justificación de  
esas mismas circunstancias qué  existían en Favor de los pueblos. 
Peí o aqu í  se t rata  de una medida g e n e ra l , sin conocer Ja d iferente  
situación* en que  sé hallan unos pueblos respecto de olios y unos 
con tr ibuyentes respecto de olios ; una medida general, que  por mas 
q u e  diga el Sr. Sánchez Silva qué  se corrige por el a r t  3?, debe 
alcanzar  á los segundos c o n t r ib u y e n te s , porque nada es mas Fé. il 
q u e  justificar que  los débitos están en los pr imeros ,*y sancionar, 
rep i to ,  hasta los ci ímenes q u e  se han cometido en el manejo de 
los fondos. ( E l  S r . Sánchez S ilv a  : No , .eso n o )  Eso no >e cómo 
podría justificáis!* por tazones de n inguna especie.

El Gobierno conoce la necesidad de condonar ó compensar  
estos débitos s e g u n d a s  pérd idas  que  ha sufr ido  d u ra n te  la ú l t i 
ma g ue r ra  cada pueblo:  conoce tam bién  que  algunas clases de 
débitos por su an t igüedad merecen hasta cier to punto  está mis
ma gracia; pero es preciso que las razones que  las just ifiquen e s -  ’ 
ten de manifiesto para cada caso antes de tomar una reso luc ión .‘

El Gobierno ha procedido á condonar de este m o d o ,  y unu 
prueba  de ello es que  respecto de Jerez de la F ro n te ra ,  á cuya  
población se ha con tra ído  el Sr.  Sánchez S i lv a ,  ha tom ado  una 
resolución de conform idad  con las pretensiones de los a y u n ta 
mientos apremiados que  reclamaron que  se les l iqu idaran  los d é 
b i to s ,  y el Gobierno ha mandado  hacer  la l iquidación. E l  G o 
bierno cum plirá  con esa disposición, y hará justicia y toda la 
gracia posible á Je rez  de la F ron te ra  cuando  esta l iqu idac ión '  
se concluya y todas las razones q u e  m il i te n  á favor de esos 
a yun tam ien tos  esten bien claras.

Por lo d e m a s ,  la comisión q u e  se decretó  contra  esos a y u n 
tam ientos procedió como debía : los ay un tam ien tos  eran respon
sables de las contr ibuciones qu e  no se habían  recaudado. Dice el 
Sr.  Sánchez Silva qu e  la in tendencia  fijó la cantidad que se de 
bia exigir á Je rez  de la F ron te ra .  Es c laro :  las oficinas tienen 
abierto  un cargo por cada contr ibución y cada renta á cada u J o  
de los pueblo»: nada mas fácil q u e ,  consignado ese cargo, rebat i r  
de el los ingresos qu e  se hub ie ren  veiil icado por cada pueblo ,  y 
el rem anente  es el débito  q u e  resulta.  Los ay un tam ien tos  eran 
responsables de la cobranza y pago de esas con tr ibuciones ,  y la 
comisión no hizo mas que  lo que  debia h acer :  siguió el camino 
que las instrucciones le tenían marcado.

Por  lo demas, si ha habido postci iorn iente  algunos deferios ,  
el expediente  ó las causas que  se sigan los manilestarán. Conc lu
yó logando á los Sres. Diputados que no se tome en « ons ide ra -  
cion esta proposición, porque causaria  un malísimo electo: solo 
el tom arla  en consideración seria bastante para insp irar  una es
peranza en cieita d a s e  de con tr ibuyen tes  de que  serian mas ad e 
lante  relevados del  pago de sus contr ibuciones, y la a d m in i s t r a 
ción seria acaso im p o te n te ,  ó tend i ia  que  ser violenta -en >us 
exacciones. Si se qu ie re  q u e  la adm in is t rac ión  no sea vioh u ta ,  
como ha d icho el Sr.  Sánchez S i lva ,  es preciso que  las leyes le 
a l lanen  el camino,  y  que  los medios de ejecución sean m.<s expe
dito*;, sin ponerle obstáculos las m ism as personas que  deben a l la 
narlos.

El Sr. S A N C H E Z  S IL V A :  V oy  á rectificar, y creo que  el 
Congreso me perm itirá  a lgunas  p i l a  lúas  mas en obsequio a los 
interesados. El Sr.  Minis tro  de H ac ienda  no ha con tradicho lo 
esencial de mi proposición; yo  no he hablado de . egundo&cuutribu*



yantes, y S .  S. ba  preten dido  Inclinar el animo del Congreso á 
q u e  « o  vóle mi proposición , porque seria d*ir lugar  á tolerar 
nbnsos,  y esto está m uy  distante de mí.

E i  Sr. P R E S I D E N T E :  Recuerdo  á V .  S.  que esta rectifi

cando.
E l  Sr . S A N C H E Z  S I L V A :  Asi como olrus veces se ha to

lerado,...
E l S r .  P R E S  D E N T E :  Perdone V. S . ;  yo no tolero nada 

que  ..o deba  to le rar ;  y si hoy permito á S. S .  ex tenderse ,  tal vez 
mañana me reconvenga si lo consiento á otros. Ju s t i c ia  igual y
para todos. , , ,

E l  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A  : Supongo que el resultado que pro- 
«luzca en el ánimo de los Sres . Diputados el discurso del Sr. M t- 
nistro de Hacienda será no lomar en consideración mi proposi
c ión ; pero he cumplido con mi buen deseo ,  y en otra ocasión 
probaré que ese hu sido el arsenal de donde se han tomado a r 
m as  ilícitas para influir en las elecciones y otras cosas.

E l  S r  S A N T i L L A N ,  Ministro de H acien da :  Srñores.,  la 
m ezquindad «le las condonaciones de que  acaba de hablar el s e 
ñor Sánchez S ilva  es respecto de a lgunas provincias de nueve a 
diez millones. Esto indica hasta  qué punto el Gobierno ha anda
do  generoso. T a l  vpz sea necesario llevar  mas adelante esa gene
ro s id a d : yo estoy convencido de esa necesidad; pero repito que 
es indispensable proceder con 1u m ayor caute la  si 110 hemos de 
falsear por el cimiento la administración pública. E s  preciso exa
minar  en cuda caso todas las circunstancias que absuelvan ó pue
dan absolver á los contr ibuyentes de cada pueblo. De ninguna 
manera puede convenir al E stado  ni á los mismos pueblos tam 
poco proceder de otra manera , porque al cabo esos atrasos con
donados obligan después á la adopción de medidas violentas. E s  
necesario , repito, que todo eso se justif ique para no incurrir  en 
insolvencias ni Fraudes de ninguna clase.

S i  ha habido abusos que desgraciadamente se han cometido 
en muchos r a m o s ,  creo que  con el orden y la paz tendremos el 
lu gar  suficiente para irlos corrigiendo y castigando todos los que 
deban se r castigados.

Le ido otra vez el proyecto presentado por el Sr .  Sánchez S i l 
va y o tro s ,  el Sr .  Presidente dispuso que se preguntara  ai C o n 
greso $i se lomaba ó no en consideración.

Hecha en efecto la oportuna pregunta ,  el Congreso acordó 
qu e  no,

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación de la discusión del dictamen de la mayoría de la
comisión sabré las actas de Badajoz.

E l  Sr. G A R C I A  ( D .  R o m á n ) :  S rñ o res ,  no me detendrá en 
mi discurso la manifestación que hizo ayer  el Sr .  Negrete res
pecto de los que sostengamos la doctrina de que la ley electoral 
prohíbe que los alcaldes sean nombrados Diputados por los d i s 
tritos  en que desempeñan su cargo :  esta indicación respecto á los 
que sostengan esta doctrina de menos liberal no me es aplicable.  
Tam poco  me detendrá en mi camino la manifestación que ayer 
hizo el Sr. Ministro de Gracia y J u s t i c i a ,  y siento que en este 
momento no ocupe esos bancos. Y o  convengo con S. S. que en 
esta , discusión se trata de la interpretación de una ley ;  pero el 
Sr .  Ministro de Gracia  y Just ic ia  , como buen jurisconsulto ,  co
noce que hay diferentes clases de interpretaciones.

S e ñ o res ,  la elección de B adajrz  para mí es nula porque re
sulta  Diputado un alcalde á quien prohíbe sentarse aqui la ley 
en su letra y eu su espíritu , habiendo sido elegido por el d i s 
tr ito ten que ejercía tal autoridad.

Continuó el Sr. García (D . R om án ) impugnando el dictamen 
d e  la mayoría  de la comisión; pero la posición que ocupaba este 
Sr .  Diputado con respecto á nuestra tr ibun a ,  y el tono, de voz 
tan bajo con que se expresó, no nos permitió o ir le ,  c tey e n d o ,  por 
algunas palabras que le pudimos percib ir, que reproducía los mis
inos argumentos que en la sesión de ayer se habían aducido en 
defensa del voto particular de los Sres.  Nocedal y Moron.

E i  Sr. L O P E Z  G R A D O :  Señores,  en vista de que en la se 
sión de ayer se dilucidó suficientemente la cuestión que hoy nos 
o c u p a ,  y que el Sr . García no ha presentado nuevos argumentos 
en contra del dictamen de la comisión, solo diré a lgun as  p a la 
bras  para contestarle.

Y o  deseo la mayor tolerancia y la mayor im parcialidad en 
las elecciones, y que estas no se ejerzan bajo ninguna influencia 
ilegítima y extralegal : por lo mismo que deseo esta tolerancia y 
«esta imparcialidad es por lo que quiero que los alcaldes puedan 
ser elegidos Diputados, porque, señores, los alcaldes por su posi
ción, por su carácter , por su elección misma tienen que ser per
sonas independientes y respetables: usi es que su influencia en las 
eleccióiifs no puede ser sino justa , legítima y legal,  porque los 
alcaldes son elegidos por los pueblos, porque los a lcaldes hacen 
se rv id os  al público, porque los a lcaldes defienden los intereses de 
sus convecinos, protegen sus propiedades y sirven de escudo á 
su  seguridad. Y  uú hombre que merece'la confianza del púb l i
co ¿por  q u é  ha de estar privado de ocupar un lugar  en este s i 
tio? ¿Pór qué ha de ser un obstáculo el ser alcalde para ser D i 
putado? Sentando esta doctrina vamos á cerrar estas puertas á 
una porción de ciudadanos muy beneméritos por lo mismo qué han 
m erecido la confianza de mi pueblo. Esto debe tenerse muy pre
sente para resolver la cuestión de que? estamos tratando.

Se  ha dicho que los alcaldes deben considerarse como e m 
pleados públicos. E sto  es uu error. Los alcaldes ni tienen sueldo 
ni pueden renunciar su cargo:  el empleado público puede renun
c i a r l o , y  esto constituye su carácter de funcionario del Gobier
no ; pero los alcaldes no tienen mas remedio que desempeñar la 
a lc a ld ía :  es un cargo forzoso, y no tienen otio medio para e lu 
d ir lo  que la edad de 6 0  años ó alguna otra exención ó im pedi
mento de los que la ley designa. E i  alcalde no es de peor, con
dición que los demás c iu d ad an o s ,  y seria una cosa m u y  cho
cante que todos pudiesen venir aquí y los alcaldes no. Se  dice 
que ejercen influencia en ios pueb los ;  pero esta influencia no es

{lorjndicial en razón á que los favores que los alcaldes pueden 
íacer son de muy poca entidad. Insisto pues en que se apruebe 

el dictamen de la com is ión , y  en sostener que los alcaldes de
ben venir aqui, puesto que merecen la confianza de sus conveci
nos , y  esto creo que no sea una dificultad ,  sino por el contra
l lo  , una garantía para que se sienten en estos bancos.

No habiendo ningún Sr. D iputado que tuviese pedida la pa
lab ra ,  se procedió á la votación, y fue aprobado el dictamen de 
la m ayoría ,  siendo admitido el Sr. Molano.

L a  minoría de la comisión retiró su dictamen relativo al ac
ta de J e n  z de ' los  Caballeros.

S e  abrió discusión sobre el dictamen de la m ayo ría ,  y  q u e 
dó  aprobado ,  admitiéndose como Diputado al Sr. Solís.

Ju raron  y tomaron asiento los Sres. Solí s y Molano.
S e  dio cuenta de una enmienda del Sr.  V albuena al d icta

m en  J e  la comisión,- relativo á las actas de R i a ñ o ,  reducida á

pie se  e liminen los votos de  la sección de R ia n p ,  y se proclame 
diputado al Sr .  Cachero.

E l  S r .  V A L B U E N A  apoyó su enm ienda,  fundándose en las 
nformariones que a c omp a ñ a n  al expediente, y de las cu .Je s  en 
>u concepto resulta que la elección legítima recayó en íavor de|
5r. C ach ero ,  y no en Livor del S i ’. Aoevedn. Se  opuso ad e m a s  á 
pje se anulasen las actas,  manilestundo que los electores podrían 
ailr ir  persecuciones, como sucedió en los anos del 4-0 al 4ó  en 
los mismos distritos.

Puesta á velación la •enmienda , el Congreso Ja tomo en con
sideración; v abierta discusión sobre e l l a ,  dijo

El Sr. M A D O Z :  Señores ,  después de la votación que acaba 
de publicar la ruesu, t im e  mucha gravedad el dictamen que pre
senta la comisión sobre las actas de Kiano. Yo doy gracias al se
ñor A ce vedo por haber cedí J o  a mis ruegos y no haber tomado 
la pa lab ra ,  pues con el discurso del Sr. Valbuena tenia moiivo 
para haberse resentido, y habei* hablado en términos que hubiesen 
producido un disgusto. El Sr . Ace ve do r.o puede imponer terror 
mus que á los enemigos del trono de Isabel 11 y  dei .régimen cons
titucional ; el Sr. A ce Vedo solo puede tener por enemigos ú los 
defensores de la inqubic iou  , á lus partidarios del absolutismo. 
Ciertamente el Sr .  Valbuena no debia haberse expresado de ese 
m o d o ,  si con sus provocaciones tío quería  autorizar á los que se 
sientan en este banco para que dijesen que no u n o ,  sino muchos 
progresis tas han sido objeto de persecución de parte ríe S. S. C ons
te pues que la provocación ha venido de ese banco; conste que 
el Sr. Ace vedo no tiene enemigos sino entredós part idarios  del 
abso lutism o, entre los defensores de la inquisición; y conste por 
último que s i ,  scgiín el Sr .  V a lb u e n a ,  el Sr. Acevedo puede im
poner te r ro r ,  el Sr .  V albuena con sus peí sediciones ha podido 
imponerle á los defeinoies de la causa del progreso :  tal vez una 
persona ligada conmigo con vínculos muy estrechos bajó á la 
tumba antes de tiempo por efcéío de las persecuciones de S. S .:  
hablo  de mi padre político D. F e m a n d o  de Rojas .  R ep ito  pues 
las g rac ias  al Sr .  Acevedo por no haber tomado parte en esta 
di>cusion , que podia haberse Sostenido en el terreno de Jas doc
t r in a s ,  y no en el de las personalidades. Dicho e s to ,  entremos 
en el examen de las actas de Riaño.

L o s  electores del distrito de R i a ñ o , segun el a c t a ,  son 3 0 0  
los que han tomado parte  en L» votación son J 9 5 ,  obtuvieron vo
tos, según el acta , el Sr .  Acevedo 1 2 0  y el Sr . Cachero 122.  E l i 
m inadas las actas de B o ñ a r ,  y quedando reducida la elección 
ú las secciones de Riañó'  y Alm ansa , obtuvieron votos el señor 
Acevedo 114  y el Sr . Cachero 52 ;  pero eliminadas las de R iaño 
queda elegido el Sr. Cachero por 2 6  votos, y el Sr . Acevedo con 
21 .  L a  comisión presentó su dictamen proclamando Diputado al 
Sr.  C achero :  entonces el Sr. Valbuena no tenia inconveniente en 
qu e  se aprobaran las actas , y  no hablaba del distrito  de R iañ o  
mas que para amenazar  á la comisión con las informaciones que 
se tenia g u a id a d a s  en el bolsillo. Solam ente cuando vio que Ja 
comisión el iminaba las actas de Boñar fue cuando presentó los 
documentos que desde m ochos dias antes tenia en su poder ,pre
tendiendo que se d im an asen  también las de R iañ o  y quedase  
proclamado Diputado el S r .  Cachero.

L a  comisión ha creído que hay vicios en las actas de Ro
ñar , que los hay también en las de R iañ o ;  y como es insig
nificante el número de votos dados *en la sección dé A lm ansa ,  
debe procederse á segundas elecciones. Y o  habría decidido otra 
cosa, y es que  una vez que se supone y se cree que se han s u 
plantado votos, se decretara  que el Gobierno procurase averiguar  
si realmente esos vicios se han co m etida ,  é impu-iese el castigo 
correspondiente. Creo m as :  creo que hubo un momento r-n que 
la comisión dió tal importancia á es las actas que concibió el pen
samiento patr iótico ,  y que yo quisiera que se adoptase cu a lg u 
na ocasión, de  que un.individuo de su seno pasase á justificar los 
extremos comprendidos en la exposición dirigida al Congreso. Pe
ro ,  como digo, el Sr .  V albuena presentó entonces las reclamacio
nes que tenia en su poder, pretendiendo que se eliminasen las a c 
tas de Riaño. .

Ahora bien: las actas de Bañar  deben ser anuladas porque 
tienen todas las circunstancias .que la mayoría del Congreso ha 
reehtmado para que baya vicio de nulidad. Se  ha pedido prime
ro que haya protesta en el acta , y aqui.  la .hay : oportunamente 
se protestó por haberse puesto electores q u e .n o  habian volado. 
Se  ha pedido también que haya información de testigos >obre el 
hecho , y aqui la hay asimismo., pues la mesa declaró que en 
efecto se habian puesto mas electores de los que haLi.m votado: 
a d e m a s ,  esta información fue hecha ante nn juez de primera ins
tancia con intervención del promotor fiscal. ha que j ido  mas: 
se ha pedido igualmente que conste !a coartada , y aqui coiMa: 
los electores que estaban cu E xtrem adura  no han podido volar 
en; Boñar. Se  ha justificado, mas, y. es. que algunos muertos 
han tenido el dulce privilegio de v o ta r :  la mesa hizo que resuci
tara un m uerto ,  que se presentase y que votara. ¿ Y  p o r q u é  no 
se han adm itido las solicitudes que hemos hecho y hacemos aho
ra de que se hagan informaciones y se averigüen los hechos? E l  
Sr. Valbuena ha tenido miedo á que se hagan; pues S. S. sabe que 
está justif icado qué amigos personales suyos , y privonas que le ' 
están muy a l le g a d a s ,  han cometido el delito de fa lsedad ,  pueste : 
que el presidente de la mesa de Boñar,  que ha firmado el acta, 
es na la menos que su hermano; y hasta el mismo representanto 
del Sr. V albuena , que dijo al juez no era competente para ha
cer la ' in form ación , ha confesado que fue incluido indebidam en
te en las listas: no queda pues duda alguna en que en el acta de 
Boñar se han incluido muchos electores que no han volado, lo 
que consta por declaraciones hechas mi le los mismos part idarios  
del Sr .  Valbuena.

Pues bien , señores : si adm itim os el acta de B o ñ a r ,  con 
tantas  ilegalidades , ¿q u é  jurisprudencia legaremos al porvenir? 
Entonces es seguro que los electores no preguntarán otra cosa s i 
no cuál es el candidato  del G oh ie in o ,  y  podran cometerle  cuan
tos desafueros se q u ie ra n ,  en el concepto de que pasarán las a c 
tas con solo media hora de discusión. Esto , señores , seria f a l 
sear  enteramente la iey electoral , y  por eso hemos pedido una 
y otra vez la anulación de las actas de B o ñ a r ,  por cuanto á que 
contienen las circunstancias que pueden justificar la anulación 
á juicio dei Congreso :  hay en el acta protesta de intervención 
de autoridades,  informaciones con audiencia de! promotor fiscal 
y \o que es m a s ,  una coartada probada y justificada por ocho ó 
diez testigos , que apareciendo en l is listas niegan haber votado. 
¿Sucede esto en las actas de R ia ñ o ?  En  estas actas nada se 
ha dicho; en estas actas no ha volado ningún muerto, y lo que 
es mas, se hallaba presente el hermano del Sr . Valbuena trab a
jando por la candidatura  del Gobierno. Para falsear la elección 
de Riaño se ha dicho por el Sr .  Valbuena que no pudieron vo
tar tantos electores como votos aparecen en pro del Sr.  Acevedo 
por cuanto á que hay declaraciones de electores que dijeion no 
podían ir á votar por impedirlo  las muchas uiev<s que intercep
taban los caminos. ¿ Y  qué clcctoies eran estos?  Eran quintos ,  que 
bien pudieron decir  en sus declaraciones lo que conviniese al

comandante de la fuerza a rm ada .  Ocho individuos se presentaron 
como testigos por parte del Sr .  V albuena para decir  q u e  no ha
bían ¡do ó v o ta r ,  y de estos, cinco declaran que votaron, y i rt< 
que no. ¿Qué dicho valdiá  m as ,  el de los cinco ó el de lo jTtrtp  
Sin em b argo ,  el Sr .  Valbuena dice que valga el dicho de J«s 
tres , y que se anulen las actas de R i a ñ o :  e s ta ,  señores ,  es una 
jm ispi udcocia que yo no la entiendo.

Yo quisiera que el Sr .  Valbuena presentara claramente los 
hechos; y si realmente se convencía el Congreso de la identidad 
de circunstancias entre las elecciones de Ruñar y de R ia ñ o ,  en
tonces nosotros no insistiríamos en nuestro propósito, y eedeiia-  
m o s , dejando abierto el campo electoral para que de nuevo se 
explorase la voluntad de los electores, p o ique  nosotros no qu e
remos influencias de ningún género para sentarnos en estos bao. 
e o s ;  no Jas necesitamos:  escasos en n u m ero ,  pero fuertes en 
nuestros p u e s to s , dejamos el triunfo de nuestras doctrinas á L  
ohia del tiempo: no ambicionamos venir al poder m añ an a :  sabe
mos dar  al tiempo lo que al tiempo corresponde; pues estarnos 
convencidos de que solo cuando el tiempo da el tr iunfo ,  pueden 
ser fecundos los resultados de la victoria : por eso nos hemos 
creido last imados de que á un individuo de nuestra comunión 
política se le trate de ese m odo,  porque somos celosos de  nues
tra reputación, y estaremos siempre dispuestos á defenderla.

Su p l ic o  pues al Congreso se sirva desechar la proposición de{ 
Sr. Valbuena , y aprobar  la que hemos tenido e L  honor de pre
sentar ,  porque estamos firmemente convencidos de que  las pruebas’ 
dé nulidad que el Congreso tiene sancionadas existen en las 
actas  de Boñar y de manera ninguna en las de Riaño.

E l  S r .  V A L B U E N A :  T o da  la impugnación del Sr .  Madoz ó 
nuestra enmienda está reducida á demostrar  que las i legalida
des que  hace se notan cu las actas de Boñar no aparecen en Ea* 
de Riaño. S. S .  está en un error,  pues las i legalidades q u e  cons
tan en las actas de  R iañ o  existen tanto en las primeras como 
en las segundas elecciones,  siendo indudable que en el acta de 
R iañ o  se han incluido mayor número de electores que los que 
pudie ron votar , lo que consta, tanto por declaraciones de muchos 
e lectores ,  como por el dicho incontestable de un secretario es
crutador. En las actas de Boñ ar ,  aun concediéndoselo lodo al se
ñor Madoz , el resultado no puede ser dudoso; lo que no sucede 
en las actas de R ia ñ o :  por lo misino espero que el Congreso^ 
puesto que ha lomado en consideración la enmienda , se sirva 
concederle su aprobación.

E l  Sr .  Vicepresidente  S A L A M A N C A :  Siendo pasadas las ho
ras de reg lam ento ,  se suspende esta discusión q u e  continuará' 
mañana.  S e  levanta la sesión.

E ran  las cinco.

MADRID 4 DE FEBRERO.

E S T U D I O S  N E C R O L Ó G I C O S .

Pedro Roldan , el viejo, su esposa y  sus hijos.

N ada  hay en la tierra mas du lce  ni mas honroso que  el 
presentar á la vista de lodos los varones i lustrados Jos memora
bles lugares donde yacen sepultadas tas cenizas de los grandes 
hombres. De este principio eterno nace á la verdad ese gusto á 
las biografías, tan extendido hoy en la Europa civilizada.

La le ltgion , la m o r a l ,  las c iencias ,  las a r t e s ,  las glorias (le 
las naciones modernas ' eslan 'vivamente interesadas en que la* 
memorias de sus esclarecidos hijos no se hundan jam as  en el ne
gro polvo del olvido, ni se pierdan tampoco los sitios que alber
gan mis preciosos restos.

M uy  bien conoció esto R o m a  cuando enmedio  de la algaza
ra de sus interesantes cuestiones senatorias y del estrépito de su* 
plazas , ó sa lpicada del sudor y de la sangre de  sus moríílera* 
batallas, volvia sus ojos empapados en lágrimas para clavarlo* 
a gun tiempo sobre los cadáveres de sus sabios y para preparar* '  
1 s cual madre solícita y cariñosa  brillantes y riquísimos mau
soleos.

En E g ip t o ,  en G r e c ia ,  en todos los pueblos cultos de la .an
tigüedad, el siiber y el valor formaban la mas elevada de las aris
tocracias.. De los varones doctos , de los varones esforzados ha
cían sus héroes, sus genios,  sus se midióse* y hasta sus primera*' 
divinidades. ¿Q uién es  fueron sus Apolos , sus Martes , sus Eoío*r 
sus M ercur ios ,  sus Esculapios y tantas otras celebérrimas divi
nidades? Hombres ilustres, y nada mas que hombres ilustres que 
por diferentes caminos llegaron al e b ú r m o  templo de ia faina f  
de l.i inmortalidad.

Pero abandonadas ya estas dulces consi leracionrs ,  voy a ha
cer una ligera reseña de la mencionada fam il ia ,  en su mayor par
le desconocida hasta ahora de nuestros l iterales .

Noticia de Pedro Roldan , el viejo.

N ació  en Sevilla  en 1621 , de noble y  acauda lado  linaje. Muy 

joven, el mérito y la fama de sus obras le dieron un puerto dis
tinguido entre los escultores contemporáneos.  Apenas habia lle
gado á 3 0  años, cuando coutiajo  matrimonio con la noble y vir
tuosa doncella sevillana Doña T e re sa  de Villavicencio. Las  ora
ciones espirituales,  Jos cuidados de sus hijos y el am or  de su es
posa ocupa ion siempre sus preciosos dias. M u r ió  en su patria dtf 
7 0  años de edad el 3  de Agosto de 1 6 9 9 ,  dejando los hijo* que 
se verán en sus respectivos lugares.

Partida de difunto.

E u  el libro 6?  de difuntos de la parroqu ia  de  San  Marco* 
de S e v i l l a ,  al hdio 77 v u e l to , se halla  esta p ar t ida :

• E n  4 de Agosto de 1 6 9 9  años se enterró en esta iglesia?el 
cuerpo de Pedro Roldan. Testó  ante T o m a s  de Agredano. Deja 
por a Iba ceas á Duna Teresa de V il lav icen c io ,  su inuger , y a 
Marcelino Roldan en 3 0  de Ju l io  de dicho año .=?A l margen, de
rechos de fabrica 112.»

Noticia de Doña Teresa de Villavicencio.

Nació en Sevilla  de la ilustre familia  de su apellido. Fue 
pariejita muy cercana del caballero sevil lano D. Pedro Nnuez de 
V illavicencio, uno de los mas quer idos discípulos del inolvida
ble Bartolomé Esléban M uii l lo .  Casada con Pedro R o ldan ,  el 
v ie jo ,  tuvo varios hijos. Con la mayor resignación cristiaJia.su*:  
f t io  la dura  pérdida de su inestimable m a r id o ,  y la religión J  
el cariño tierno que profesaba á sus hijos logia ron enjugar al fin 
las am argas lágrim as de su triste viudez. Am ada de to d o s  cuan* 
tos la conocieron murió eu Sevi l la  el dia 16 do M ay o  de 1.709»

Partida de difunto.

En el libro 7? de difuntos de la parroquia de San  Marcos 
de S e v i l la ,  al tyiio 10, se encuentro la part ida  s iguiente:



•E n  19 de M a jo  de 1709 años se enterró en esta iglesia de 
Señor San Marcos de Sevilla el cuerpo de Doña Teresa de V i-  
Uavieencio, viuda. Tesló ante Tomas de Agrcdano, escribano 

Milico de Sevilla, en 13 de Octubre de 1706. Dejó por su a l -  
bacea á D. Marcelino Roldan, su hijo.

Noticia de Doña Luisa Roldan.

Nació en Sevilla el año de 1654. Muy nina dio claras se
ñales de su amor á la encantadora profesión de su ilustre padre, 
á la concienzuda escultura. Atraído de sus virtudes y de su ha
bilidad el noble caballero sevillano D. Luig de Arcos, se des
pojó e^ a* Habiendo pasado con su marido á la corte, fue en- 
medio de aquella confusión respetada y aplaudida de todos. Alli 
hizo muchas obras para el Rey D. Carlos 11, en las cuales cam
pean la delicadeza J la galanura de su privilegiado cincel. Casi 
en toda España lucen las bellas creaciones de su talento sobre
saliente. Murió en Madrid el año de 1704 ,  dejando tanto nom
bre de grande artífice como de virtuosa y ejemplar cristiana.

Noticia de Doña Francisca Roldan.

Nació en Sevilla por los años de 1666. Casada en su juven
tud con el caballero D. José Cornejo, tuvo la dicha de ser ma
dre del tan justamente celebrado escultor Pedro Cornejo. Murió, 
ya v iuda,  en su patria ;el dia 31 de Agosto de 1712.

Partida de difunto .

E n el H^ro 7? de difuntos de la parroquia de San Marcos 
de Sevilla, al folio 18, se lee esta partida:

« En 1? de Setiembre de 1712 años se enterró en esta iglesia 
del Señor San Marcos de Sevilla el cuerpo de Doña Francisca 
Roldan, viuda de D. José Cornejo. Testó ante Tomas de Agre- 
d a n o ,  escribano público de Sevil la : albacea á Pedro R o ld an .=  
D. Juan Antoñi de Heredia , colector.=Al margen, fábrica 38.

Noticia de Pedro Roldan, el mozo.

Nació en Sevilla por los años de 1657. Dedicado a la escul
tura , honró con sus trabajos el ilustre nombre de su pad re ,  á 
quien imitaba con mucha perfección. Enlazado con la noble y 
«preciable señora sevillana Doña Paula María Romero de Bar
cenas, disfrutó muchos años de su feliz consorcio. T uvo de el 
dos hijos, uno llamado Tom as,  que nació en 14 de Marzo de 
1693 , y otro nacido en 19 de igual mes de 1 6 9 6 ,  bautizados 
entrambos en la dicha parroquia de San Marcos. Aplaudido de 
todos los amigos de las bellas a r te s ,  se deslizaban blandamente 
ios dias de este eminente artífice. Murió en Sevilla en mucha po
breza , á causa de su extremada liberalidad , el dia 2 de Mayo 
de 1720.

Partida de difunto.

E n el libro 7? de difuntos de la parroquia de San Marcos 
de Sev il la ,  al folio 36 vuelto, existe esta partida:

«En 3 de Mayo de 1720 años se enterró en esta iglesia par
roquial de Señor San Marcos de Sevilla el cuerpo difunto de

D. P e j ro  Roldan , marido que fue de Doña Paula Romero de J 
Barcenas. No testó por no tener de que; fecho ut supra .=Br. Don 
Gerónimo de R iv e ra , colector.

Noticia de D. Marcelino Roldan.

Nació en Sevilla por los años de 1668. Bastante jóven tomó 
estado de matrimonio con la estimable señora sevillana Doña 
Teresa Serrallonga, con la cual vivió toda su vida en santa y 
dichosa uuion. Murió en Sevilla el dia 2 de Junio de 17U9.

P artida de difunto.

En el libro 7? de difuntos de la parroquia de San Marcos 
de Sevilla, al folio 10 vuelto, se halla la partida siguiente;

• Eli 5 de Junio  de 17U9 años se entonó en esta iglesia del 
Señor San Marcos de Sevilla el cuerpo de D. Marcelino Rol
dan. Dio poder para testar á Doña Josefa Serrallonga , su mu- 
ger,  ante Manuel Martínez, escribano público, en 30  de Mayo 
de dicho año. »í-=AI margen, fábrica 17.

También tuvo Pedro Roldan, el viejo, de su enlace cotí la 
Señora Doña Teresa de Villa viccncio, otros dos hijos mas* El 
uno llamado D. Gerónimo, viudo de Doña Luisa de Rivera, 
y el otro D. Manuel,  casado con Doña Gabriela de la Xura , do 
cuyo matrimonio hubo á Doña Ignacio, que murió soltera en 7 
de Noviembre de 1773, y á D. Miguel, que también falleció 
soltero en 5 de Julio del siguiente año. Entrambos nietos de 
Pedro Roldan, el viejo, se hallan enterrados en la citada par- 
quia de San Marcos de Sevilla.

Todos estos ilustres sevillanos, á excepción como se ha visto 
de Doña Luisa , D. Gerónimo y D. M anuel, yacen sepultados en 
la ya cegada bóveda comnn de la parroquia de San Mareos de 
Sevilla, que aun su losa existe bajo el arco frontero al al tar de 
Animas de la nave del lado de la Epístola.

Alli descansan las respetables cenizas de tan sabios y cele
brados artífices, mezcladas con las de muchos seres que nada 
dejaron en la tierra , que ningunos recuerdos podrán resucitar ja
mas sus oscuros nombres, muertos para siempre en el sepulcro. 
[Hasta cuándo han de ser asi tratados los que dedican sus labo
riosas tareas al recreo ó al bien de la especie humana! ¡Mal hay an 
aquellos corazones frios que dejaron perder entre la muchedum
bre los despojos mortales de tan eminentes sevillanos! Mientras 
que los estúpidos á otros como ellos hacen pomposos funerales y 
erigen magníficos mausoleos, Pedro Roldan, s í , el grande escul
tor es impíamente arrojado á una pobre é inmunda huesa, sin 
que sobre sus bordes nadie vierta una lágrima ni derrame una 
siempreviva.

Me congratulo conmigo mismo por haber tenido la fortuna 
de encontrar las venerandas cenizas de esta familia celebre, de 
e9ta familia ilustre. Todos mis trabajos, todos mis desvelos, to
dos mis alaues se miran hartamente recompensados, cuando al 
señalar con mi dedo índice la referida bóveda de la parroquia 
de San Marcos de Sevilla ,  puedo decir á los amantes de la li- 

. te ratura y de las bellas arles españolas: Aqui está sepultado el 
fam oso Pedro Roldan: aqui está sepultada su noble esposa : aqui 

| están sepultados sus insignes /¿//oí.=Antonio Gómez y Aceves.

COMUNICADO.
Señores redactores de la Gaeeta.-=Muy señores míos: No admito de manera alguna se aumenten y  corrijan palabras en los

discursos que pronuncio en las Cortes. .
El discurso que insertan en sus columnas no es el mió. Lo rechazo. Ruego á V V . inserten en sus columnas esta manifestación
Queda S. S. A. S. Q. B. S. M . , el marques de Torreorgaz.

N O T A  D E  LA REDACCION.
Aunque pudiéramos excusarnos de insertar la comunicación que antecede, porque la Gaceta de M adrid  nó es el libro de ac~ 

tas del Congreso ni el Diario de sus sesiones, y porque el extracto que toman de ellas nuestros taquígrafos, si bien tan ex
tenso como las dimensiones y naturaleza del periódico lo consienten, y redactado con la mayor imparcialidad, se publica 
siempre en la parte no oficial\ supuesto que el Sr. marques de Torreorgaz no tiene á bieu reconocer por suyo el discurso á que 
se refiere , tul como se ha impreso en la Gaceta , no tenemos la menor dificultad en que asi conste en ella ; pero nos habrá de 
permitir S. S. le hagamos observar que si los taquígrafos de este diario no han acertado á ser tan felices interpretes de su pe
roración como hubieran deseado, la misma queja puede formar de los demas periódicos que la han trasladado á sus columnas.

En apoyo de esta verdad, y para que el público juzgue entre S. S. y nosotros, á continuación reproducimos nuestro cuer~ 
po de delito y y  á su frente el mismo discurso en cuestión, tal como ayer apareció en el Eco del Comercio y cuyo testimonio cree
mos que no recusará el $r. Diputado extremeño. Comparados uno y otro texto, fácil es advertir  que no solo no difieren en 
ningún concepto esencial, sino que muchas palabras, y aun cláusulas enteras , son idénticas en los dos.

Otra prueba de nuestra buena fe queremos dar  á S. S. Si quiere que copiemos textualmente del Diario de sesiones las pa
labras que pronunció en la del martes,  lo haremos con mucho gusto, por esta sola vez, porque bien conocerá S. S. que, por 
mas gratos que nos sean estos actos de complacencia, ni está en nuestro arb itr io ,  ni seria justo ui posible el repetirlos.

GACETA.
El Sr. marques de T O R R E O R G A Z : Señores, grave es la 

cuestión que se discute, mas solo cumple á mi deber manifestar 
al Congreso y  al Gobierno la parte poco generosa que el pasado 
Gabinete tuvo en las elecciones del distrito de Badajoz. Su ór
gano, el gefe politicé, al comenzar la junta general, dirigió á la 
provincia una alocución, parte de la cual Voy á leer para que 
se convenza el Congreso de la verdad de ini aserción. (Leyó.)  
Señores, el papel se me cae de las manos: estos son los emplea
dos que el Gobierno anterior tuvo al fíente de las provincias, 
cuando los pueblos gravados por los impuestos apenas pueden 
atender á sus mas precisas necesidades; y mientras tales autori
dades esteu al frente de los pueblos, no es extraño que caigan 
en descrédito las instituciones, que es la ruina de los imperios y  
el acabamiento de la sociedad. ¿ Se quieren pruebas de esta ver
dad ? Las dure: la hLtoiia es el espejo de los siglos; abrámosla 
y veremos en sus eternas páginas mil y mil ejemplos , empezan
do desde el pueblo R ey ,  de que es imposible que ningún G o
bierno se sostenga mientras tenga ul frente de los pueblos a u 
toridades semejantes.

La Francia misma, que ha visto cubierto con un velo de san
gre el trono de sus Reyes, podrá darnos una lección severa y 
grande de esta verdad. Señores , sobre los Gobiernos absolutos, 
sobre los antiguos poderes hemos escrito una palabra nueva, los 
Gobiernos representativos; mas estos Gobiernos no existen mas 
que en los medios: los extremos los desnaturalizan; y$  señores, 
cuando no se observan los medios que deben existir entre el tro
no y los pueblos, cuando se marcha al capricho y á la arb itra
riedad, los Gobiernos representativos perecen. Ruego pues al se
ñor Ministro de la Gobernación que castigue á ese funcionario 
publico, después de los sucedidos escándalos, para que se abs
tenga de tomar parte como autoridad en las elecciones que ven- 
gan , y tenga mas miramiento y consideración con el partido li- 
bmal , que, vencedor o vencido, dando ó recibiendo leyes, siem
pre aparece g rande , generoso, noble siempre. (Aplausos en las tribunas.)

ECO DEL COMERCIO.
El Sr. marques de T O R R E O R G A Z :  Señores, grave es la 

cuestión que se discute. Ni la impugno ni la defiendo. Cumple 
solo á mi deber manifestar al Congreso, y manifestar al Gobier
no ,  la parte poco generosa que el Gabinete pasado tuvo en las 
elecciones del distrito de Badajoz. Su órgano, el gefe político, 
al comenzar la lucha electoral, dirigió á la provincia que lige 
una alocución , parte de la cual voy á leer al Congreso. (Lee.)

¡Señores, el papel se me cae de las manos! ¡Estos son lo* 
empleados superiores, salvo honrosas excepciones, que el Gobier
no pasado tuvo al frente de las provincias: estos y no mas son 
los hombres de la situación I ¡Al pueblo vejado y abrumado por 
los impuestos se le ponen al frente estas autoridades! ¿Y  no 
habrá luego que deplorar el descrédito de las instituciones que 
nos rigen? ¡Y  ay del dia en que esto suceda! El descrédito de 
las instituciones es la ruina de los imperios, el acabamiento de 
la sociedad. ¿Se  necesitarán pruebas acaso para demostrar esta 
verdad? La historia es el espejo de los siglo*: abramos el libro 
de la historia. Roma fue el modelo del inundo. El mundo mo
derno ha visto á la Francia desquiciar completamente su orga
nización y derribar el trono de sus Reyes. Este trono se ha le
vantado de nuevo, y su base es el Gobierno representativo. Sobre 
eJ Gobierno absoluto y sobre los aotiguos poderes hemos escrito 
una palabra: ¡libertad !

Si los Gobiernos representativos no tienen ma9 que deberes, 
¡ a y ,  señores,  del que no los cumpla! ¡Ay de aquellos que por 
miras interesadas los traspasen en daño del pueblo!

Ruego pues al Sr. Ministro de la Gobernación aperciba se
r iamente á ese funcionario público; y  atendiendo á los hechos que 
he presentado, le prevenga que se abstenga de tomar parte activa 
como autoridad en las elecciones que vuelva á haber , y que aí 
tratar del partido liberal guarde mas mesura , mas consideración 
con ese par t ido , señores, que vencedor ó vencido, dictando ó r e 
cibiendo leves, siempre aparece grande,  siempre generoso, noble 
siempre. ( Estrepitosos aplausos en la tribuna publica.)

Ayer antes de entrar el Congi esa en la órden d d  día, #e leyó 
Una proposición firmada por el Sr. Mendizabal y otro* señorea 
Diputados para que el Congreso acordase pedir al Gobierno lo# 
expedientes que han servido para la formación del sistema tr i
butario.

Al apoyarla tocó el Sr. Men lízabal otra# cuestiones incidentales: 
dijo que el actual sistema tr ibutario no era sistema ; y comba
tiendo el pensamiento que ha presidido para la formación de (a 
comisión de estadística , trató (fe probar sus ningunas ventajas, 
apellidándola inquisicidn fiscal. Prometió tambieu S. S. presentar 
un plan de Hacicndu, de lo cual no se maravilló el Congreso.

El Sr. Ministro del ramo manifestó al preopinante que no te
nia inconveniente ninguno en presentar los documentos á que en 
la pioposición se aludía, lo que es una prueba de la franqueza 
cou que el Gobierno procede, y de que desea que la discusión 
sea amplia y con conocimiento de causa.

Rebatiendo después las ideas emitidas por el Sr. MettdUabat 
sobre los distintos puntos que abrazó eu su discurso, le hizo ver 
cumplidamente la equivocación en que hubia incurrido al decir 
que no es sistema el actual tr ibutario, y le demostió una cosa 
bien obvia; á sabes*, que la estadística, que tan inal había pare* 
cido á S. S . , e ra, no solo útil, sino indispensable para el buen 
reparto de las contribuciones.

Satislecho el Sr. Mendizabal con la promesa del Sr* Minis
t r o , retiró la proposición.

En seguida se leyó otra del Sr. Sadchet Silva para que SO 
perdonasen a los pueblos las contribuciones atrasadas que adeu
dasen hasta últimos de Diciembre de ¿836 Sostúvola su autor 
eslorzaudo las escasas razones cou que gemejunte doctrina puede 
defenderse.

El Sr. Ministro de Hacienda demostró ni Sr* Sánchez Silva 
cuan desastrosa seria, si se adoptase la medida propuesta por S. S., 
porque no solo no produciría beneficios al puis, sino que acarrea
ría graves males, puesto ene equivaldría á sancionar la conducta 
de muchos contribuyentes voluntariamente morosos en perjuicio 
de los que habian satisfecho sus Cocrespondientes Cuotas; parcia
lidad que ningún Gobierno puede permitir ,  y mucho menos ha
biendo, como hay, provincia que atiu está adeudando cuantiosa* 
sumas.

Desestimada por el Congreso la proposición, se entró en la 
órden del dia , que era la discusión del acta de Badajoz, la cual 
fue aprobada después de haberla impugnado eí Sr. García (D. Ro
mán) y defendido el Sr. López Grado ,  sin que nada notable ofre
ciesen los discursos df estos señores*

Aprobadas sin discusión otras dos actas , se presentó una en-* 
mienda al dictámeu de la comisión, proponiendo sus autores la 
nulidad del acta de Riaño, y qüe se admitiese como Diputado pof 
aquel dh tr i lo  á D. N. Cachero.

Tomada en consideración , después de haberla apocado el 
Sr. Valbuena, uno de sus filmantes, la combatió el Sr. Madoz. 
El Diputado por Trernp hizo uh detenido análisis de la elección 
en las distintas secciones en que se divi do el expresado distrito, 
encontrando en una de ellas defectos tan capit.de* que e# concep- 
to de S. S. era indisputable su nulidad* El Sr. Mádoz defendió 
por el contrario el acta de |a sección de R iaño ,  fundándose en 
que las ilegalidades que contra ella se alegan no Cstan plenamen
te justificadas.

El Sr. Valbuena contestó al Sr. Madoz, rectificando alguno* 
hechos enunciados por S. S . ; y siendo pasadas la# horas de regla* 
mentó, se cerró la sesión.

Gontiniían dándose á los suscritores frecuente# «rilrega# def 
Diccionario geográfico f  estadístico de España f  m s  dominios 
de U ltram ar , que con tanta aceptación publica #J S h  D t P as
cual Madoz.

En la quinta entrega del tomo se i td ,  que acaba dé distri
buirse y tenemos á la vista , concluyen los interesantes artículo# 
coi respondientes á Castellón de la Plana, de cuya provincia y  
capital ha adquirido el au tor ,  con su ya probada diligencia, y  
redactado cou la exactitud e' inteligencia que le distinguen, da* 
tos sumamente curio*08 é importantes, tanto en la parte histórica, 
estadística y topográfica de aquel bello país , como en lo concer
niente á su riqueza agrícola , comercial é industrial y á la ad- 
niiuistracion de la tnifrna provincia en tus diferentes ramos.

DIRECCION G EN E R A L  DE CAMINOS, CÁNALES
Y PUERTOS*

Esta dirección general ha señalado el día 7  de Marzo próxi-  
mo á las doce de su mañana en la sala de la misma, y en la ciu* 
dad de Cádiz ante el señor gefe político, para el segundo y últi
mo remate del arrendamiento por dos años del portazgo de Je
rez de la Frontera en la cantidad de 2,251 rs. tu. anuales*

Las condiciones, arancel y demas estarán de manifiesto en la 
portería de la misma dirección y eu la secretaría del expresado 
gobierno político* 1

AVISOS

LICEO A RTISTICO  Y L IT E R A R IO .
La junta gubernativa ha acordado se recuerde á lo s  Señores  

sodios y á las personas que por su conducto quisieren obtener 
billetes para el baile de máscaras, que por suscripción debe veri* 
ficarxe en los salones de la sociedad en la nuche del l í  , que eF 
dia de hoy queda Cerrada definitivamente dicha suscripción, 
y que desde esta fecha solo se expenderán billete* por conducto 
de lo* mismo* socios al precio de 30  rs* 2

CAJA. COMERCIAL Y AGRICOLA'
D E  VALENCIA.

La Caja comercial y agrícola de D. Domingo ArCoá, estable
cida en Valencia, plata del Arzobispo, núm. 6 ,  hace las ope* 
raciones siguientes:i !  Abré cuentas corriéntCs con establecímiéntos póblicoS, 
Compañías, comerciantes y particulares,  encargándose de cobrar 
por cuenta de los mismos las letras ó pagares que le entreguen, 
sin hacer cargo alguno á loá interesados , y teniendo á su dispó-f 
cion el total importe en cuanto esté realizado*

2* Abie medito* á establecimientos públicos, á Bancos ó so
ciedades de deuUo y  fuera de Valencia, por cantidades detcrmjl*



. ? ? ■ ; r ■■ T '
nadas y .ico* c o  ncRcí «a es - coave n utotih les ¿p revi a iwe b te estipuladas.

fí? Recibe depósitos eii moneda cornéale , dando por ellos 
vales o resguardos de igual cantidad, que pagará á presentación.

4* • Admite depósitos de efectos públicos, alhajas y objetos 
preciosos por «n  derecho ó comisión convencional , respondiendo 
de su valor á 'los interesados.

¡■55-' Se encanga de la pampra o vepta de títulos de la deuda 
público de España ó de otros países , haciendo la operación por 
cuenta del interesado, sin cargarle mas por parte de la caja que 
la rom i don de Banco.

6* ‘ Compra y vende á precios convencionales toda clase de 
demla« pública de España ó del extraiigero.
, Y i '  Hitijc presta ríos sobre íu garantía de o r o /  plata en bar
ras o en m onítia erírangera por el total de su avaluó o sobre 
frutos' der-q ja is-y efectos nacionales y extranjeros que se le con
signen., adelantando Iros coaitas partes de su valor ai precio cor- 
i lente por m ayor en el mercado.

8* Descuenta pagares y letras de cam bio aceptadas y paga
deras en Valencia á planos q*ne no excedan de 80  dias, y qne 
J*í ligad al rueños dos firOtas reconocidas solventes.
“ 9? Acepta y pagJI letras sacadas cu el reino o en el extran
jerom ediadbe la. previa pioviúon de fondos, y  da letras y car
ias de crédito para dentro y fuera de España.
. 10 Recibe’ cantidades de 5U00 rs., por los cuales dará vales 
ó resguardos, que ganarán medio real diario de inferes, que 
correrá descíe la ficha del vale basta el dáa en que se presente 
ni, reintegm : al niárgen de! vale, la caja anotará la fecha de su 
preseiitacion ál reintegro, asi corno los intereses devengados has- 
la Ose dia , los cuales satisfará juntos con el capital 15 dias des
pués.

.1 1 . Se eiúargd por comisión de empréstitos del Gobierno, 
ayuntamientos, corporaciones y particulares, asi como de sus- 
cririones á los -irvisnios o á otras empresas industriales.

13. Se encarga taiílbien por comisión de recaudar las reme
sad que puedan haceile de otras platas de España ó del extran- 
geró en letras de* cambio ti otros valores, y de retornar o (le in
venir los fondos recaudados seguu bis instrucciones de los co
mitentes. -.i

Las precedentes operaciones las hará bajo las advertencias si
gílen les:

i* La caja recibirá y abonará en cuenta corriente , metáli
co de oro y plata de cuño corriente, letras aceptadas ú otros 
documentos de giro , lealizables en Valencia y no perjudicados, 
sin contraer mas obligación que lar de mandarlos protestar si no 
incoen pagados á su vencimiento, y devolverlos con el protesto, 
sin qim la caja entice en ningún otro procedimiento judicial.

2*? La entrega de est,os electos se verificará por medio de 
unta o lactina íintiada que exprese la cantidad, vencimiento y 
nombre del pagador.

5L Las personas qué tengan cuenta corriente con la caja po
drán expedir recibos á su cargo "para qué entregue hasta lá can
tidad qiie 'tengan disponible. Estos recibos los proveerá’ la raja 
impresos y sellados, guardando sus correspondientes talones para 
comprobarlos é  imposibilitar su falsificación. La caja por su par
le" dará también recibos o resguardos impresos y sellados por ra
da cantidad que se Ir entiegue para qué pase á cuenta corriente.

4? Se considerarán en la$ cuentas corrientes como fondos dis
ponibles sólo los qué se hayan hecho efectivos en la caja, y no 
asi lós efectos que se hayan entregada para su cobro si esté no 
se hubiese efectuado; mas en el caso qué acomode á los intere
sados descontar sus efectos, y á la caja hacerlo , entonces el im
porte líquido de los efectos descontados se considerará disponible 
desde el mismo día en que se huya hecho el descuento.

* 5? Los adelantos de fondos ó prestamos en que medie con
signación de garantía , los gastos que puede ocasionar su trasla
ción, avalúo A'c. Sfc. serán por, cuenta de consignatario, y la 
coja cargará ademas una comisión de Banco proporcionada á la 
naturaleza de la garantía que se le consigne.

6í Para que la caja pueda hacer transacciones directas con 
jqs que residen en V alencia, es necesario hayan abierto cuenta 

" corriente en ella: con los que no Ja tengan uó hará la caja ne
gocio alguno sino por medio de un corredor. 1

JUNTA SUPREMA DE SANIDAD DEL REINO.

La junta suprema de sanidad, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 3?, cap. 1? del reglamento de aguas y baños 
minerales' del reino, aprobado por S. M. en 3 de Febrero de 
1934, y de lo mandado en Real orden de 31 de Mayo último, 
hace saber que, hallándose vacantes las plazas de directores par- 

. ficulares de íos establecimientos de Esparraguera y Olesa (la 
Puda), en tu provincia de Barcelona; de Sierra Alam ilia, en la 
de Almería; de Ontaneda y Alceday en la de Saulander; de Be- 
ilús , en la de Valencia, y de Caldelag. de T u y , en la de Pon— 
lé-vedra, y debiendo proveerse por rigorosa oposición en virtud 
de lo dispuesto eti el art. $°. del referido reglamento, se convoca 
á eítás á cuantos aspiren á las citadas plazas, hallándose ron los 
requisitos y sujetándose á las pruebas y  condiciones que á con 
tinuación se expresan:

Se admitirá á firmar la oposición en la secretaría de la ¡unta 
suprema durante 60 dias, á contar clesde el en que se publique 
esla convocatoria en la Gaceta del Gobierno, á lodos los que se 
presenten por-sí ó por medio de apoderado con el título de mé
dico-cirujano o de médico, dados por autoridad legítima, o bien 
con testimonio de ellos. ,

Los ejercicios de oposición se verificarán en M adrid; serán 
públicos, y consistirán <eo una disertación en castellano contraida 
precisamente á hablar del agua o aguas minerales del estableci
miento o establecimientos á que aspirase el disertante, manifes
tando las propiedades físicas , químicas y medicinales de ellas, y 
dando milicia de la topografíaTísico-médica del punto y pais en 
que se hallan.

El opositor leerá esta disertación, y sobre ella le harán ré
plicas dos de sus compañeros en la forma acostumbrada. El se
gundo ejercicio se reducirá al exámen práctico de un caso de 
enfermedad interna ó mixta , hecho cu las enfermerías de la 
facultad de ciencias médicas en presencia de los jueces del cou- 
cuiso y de los coopositores, caracterizando al pie de la cama del 
enfermo la dolencia , y  determinando el estado en que se halla 
puia exponer la historia cdmpleta de aquel caso en publico á 
poco rato, y  sufriendo también las réplicas de sus contrincantes. ¡ 
-.«i duración de cada uno de estos actos será una hora , dividida 

en inedia de lección y media de reflexiones. Terminados los ejer
cicios por todos los opositores, presentarán estos á la junta su
prema su relación de méritos para tenerla presente al elevar 
 ̂ ^ f)rf)Puesfa para la provisión"dé las vacantes.

■ s: HÍil/íiSr incompatibles con cualquiera otro destino pú- 
****#+ piqueta rio o interino, están dotadas en 8,000 rs. pagados

de los fondos provinciales respectivos y con los emolumentos y
consideraciones de que había el reglamento del raino.

Madrid 3 de Febrero de 1847.= D e acuerdo de la junta su
prema, el oficial mayor, Fermín Sánchez Toscano.

BANCO DE ISABEL II.

La junta generaí de socios accionistas del Barico de Isabel II, 
conformándose con lo propuesto por la dirección del mismo ; ha 
acordado en sesión de hoy que se reparta un dividendo de 3 y  
medio por IDO del capital nominal, equivalente á un 5 por 101) 
sobre él valor electivo de sus acciones , por el semestre que con
cluyó en .31 de Diciembre última. <■

En su consecuencia, la dirección hace presente á todos los 
señores socios que desde luego pueden presentarse eu las oficinas 
del establecimiento con sus acciones ó inscripciones originales bajo 
doble carpeta expresiva del número de acciones que presentan y  
su numeración para extenderles el libramiento de la cantidad 
que tes corresponda', presentando el recibo del 10 por i()0  ú lti
mamente pedido.

Madrid 3  de Febrero de 1847.=E1 director gerente, M . S. 
López. .

TRIBUNAL DE COMERCIO.

Para la junta de graduación de Créditos de la quiebra de 
D. Diego M ailijiezd e Tejada ha señalado el Sr. juez comisa
rio D. Francisco Castañares el dia fí del corriente á las once de 
su mañana en la sala de audiencias de este tribunal, piso prin
cipal de Ja gefatura política, calle de San Martin.

L o  que se hace notorio á los 'señores acreedores á fin de 
que concurran ó manden quien legalmerjte los represente; en in
teligencia que de no verificarlo quedan obligados á estar y pasar 
por lo q u e  en el a se resuelva.

Madrid 1? de Febrero de 1847.—José de Celis Ruiz.

En providencia de 50 de Enero último ha sido declarado en 
estado de quiebra D. Joaquín Gutiérrez Arteaga, vecino y def 
comercio de esta corle, con tienda en la plazuela de San Miguel, 
desde el 15 de Diciembre deí año próximo pasado. En su virtud, y  
de lo que dispone el art. 1057 del Código de comercio, se previe
ne que persona alguna le haga pagos ni entregas de ninguna especie, 
y sí al depositario judicial noipbrado D. Juan R u iz , vecino tam
bién y dpi comercio de esta corte , que vive calle de lu M agda- I 
lena, num. 5 ,  cuarto tienda ; y qne aquellas eu cuyo poder 
obren peí tenencias de la quiebra, hagan manifestación de las 
qt^e sean por medio de notas que pasarán ai Sr. juez comisiona
do D. Antonio Jordá y  Santandreu, que vive calle del Prado; 
mi ni. 26; en inteligencia que de no cumplirlo asi quedan res
ponsables de las obligaciones que tengan eu favor de la masa co 
m ún, y ademas serán reputadas como oeultadorasgy cómplices 
eu la quiebra.

Madrid 1? de Febrero de 1847.~José dé Celis Ruiz.

gSOCIEDAD VALENCIANA DE FOMENTO.

La dirección, en vista de la marcha ,cada dia mas próspera i 
de la sociedad, ha acordado hacer una nueva emisión de accio
nes al portador de 1,000 rs. vn. cada una con premio de 25 por 
100. La suseríciou eii esta corte está abierta en el Banco de la 
Union, adonde podrán dirigirse las personas que gusten hacer 
pedidos.

Madrid o de Febrero de 1 8 4 7 .= E l director, Joaquin Marco.
 ' . 1

HOTEL ROY AL, M  BLACKSRLAR BRIDGE LONDRES.

Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa si
tuación, comodidad, buen trato y servicio, y por la escogida so
ciedad que para eu el mismo. Toda la servidumbre habla dife
rentes lenguas, que sirven de intérpretes á los pasajeros. 8

i BOLSA DE M ADRID.

Cin^M iofi icl dia 3 de JF ̂ irefo d' lus trts de i i  

BFSCTOS PUBLICOS*

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndrei i 90 días, 37. Parii, 15-17 pap.

Alicante , 3 /4  pap. J>. Málaga» 3 /4  pap. fe.
Barcelona i  p». fs., 1 k  Santander, 4 5 /4  din. b.
Bilbao, i 1 /4  id. Santiago, 3 /4  b.
Cádiz, 1 /2  din. b. Sevilla, 1/2' id.

? rUÍia’ l b - . Valencia, 7 /8  pap. b.
Granada, 1 /2  id. i.* taragoza, par din.

Descuento de letras i «  por 1(1(1 ai año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente.se cita , llama y  emplaza por primera vez v 
termino de 30 días, qne principiarán ¡i contarse desde la frelil 
de este anune.o , a todas las personas q „e se crean con derecho 
a los bienes que constituyen la capellanía que en el .,UeWo de 
Inencarral fundason el licenciado I). F,anci,co Bustillnl y \i.ria 
Hernández, para que dentro de él desluzcan el qne les asista en 
el juzgado de prunela instancia de Colmenar Viejo y ñor la eT

r v  D-, vi“"r -  p— faiu r , 
h * - * d ^

En virtud de providencia del Sr. iuez de m im o-, ; . •
del distrito de San Antonio de esta ciudad se cita y  e m p U ^ 'á  
todos los que se crean con derecho á los bieues que dotan la ca 
peí lanía colativa fundada por D. Joan W anhabre, para que den! 
tro del termino de 30  días, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta^ de M adrid, comparezcan á deducirlo eu 
dicho juzgado por si o por apoderado suficientemente autorizado- 
apercibidos de qne trascurrido el indicado término se procede-

rá á atljúdícar los1 referíJóT bípiiés á ía parte qne h d lú ^  justi- 
fiíatlo Jener'mejor derecho á ellos, conforme á b  lev de ,1' 
Agosto de 1841. e

Cádiz 13 de Enero de l847.^=Ramoii Saeuz.

D. Juan Presa y H uerta, caballero de la Reaí ©nlen apaeri- 
cana de Isabel la Católica y juefc de, piunera tnslBitcia de esé* 
ciudad de Paléucia y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Isidoro Hernández 
alias Andinga , natural de Castro Ñ uño, contra el qne y 
sigue en este juzgado causa criminal de oficio sobre beberse fajado 
en la tarde del dia 15 de Octubre del año último et* el trútisito de- 
la villa de Baños á Magaz, y robado una yegua, con fo que se de
sertó, á uno de los conductores , é intentado fugarse tambipo stii 
dos compañeros, con lo demas que resulta, para que se presente 
vn la cárcel nacional dé esta ciudad en eí término dV nueve 
á responder á los cargos qué'contra él aparecen en dicha causa 
que si aú lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo a percibí míen ? 
lo de que no haciéndolo en el citado término se seguirá la cansa, 
eu su rebeldía, y los autos y diligencias se mdifieairán e»  l0Su 
estrados de este tribunal, parándole el mismo perjuivio 
se hiciesen eu sil persona; y para que no pueda idega*'ignoran,, 
cia se expide el presente en Puleticia á 27 de Eneru ele* 184?, 
Juan Presa y H ueita .=P or mandado de S. S . , M ajiano Gq. 
mez Estrada.

Juzgado de primera instancia: del Barquillo;^:E li virlud de 
providencia del Sr. D. José María Montcmaypr, juez de prime
ra instancia, eu .Madrid , retieudada del escribano de núrnüro 
D. Miguel Maiía Sierra , se cita , llama y emplaza á todas Ja^ 
personas qne .se consideren ron derecho á los bienes de Ja cape
llanía colativa que en la iglesia parroquial de .'la villa--'de V a l- 
deolivjts fundó Doña María Muñoz de Asturga, viuda de D. José , 
Benito y M uro, corno apoderada de su hijo D. Pedro, en escri
turadle 8 de Febrero de 1755/ á fin de qup dentro def término 
de 30 dias, siguientes al de la publicación de este aviso , compa
rezcan, por sí ó por medio de apoderado eompetetiteinejite auto
rizado a evacuar el traslado que se les ha conferido de la d^- 
manda instaurada por Dt Te Ies furo Martínez de Piuilfos, vecino 
de Santo Domingo de la Calzada, por sí y á nombre de sus her
manos D. Florencio y Duna Maiía Matías, sobre que se les 
adjudique en propiedad dichos bienes; prevenidos que pasado di
cho término sin verificarlo y acreditar su parentesco con el fun
dador», se declarará por contestado, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.

Licenciado D. Rafael Vargas y Ucles, jaez de primera ios- 
tanoia del partido de esta villa de Baena.

Hago saber á todas las personas que se crean con derecho a 
los bieues^dote de la capellanía que sé fundó en la parroquial de 
San Bartolomé de esta villa eií 22 de Setiétnbre de 1736 éoñ bie
nes de Doña Luisa d e  Calvez Aillon y Mesa , de estado soltera 
por su apoderada Duna Iué< Toledano y  Calvez , su sobrina, Ví|!ú 
canteqjor iallecimienlo de D. Rafael de Loque , como á conse
cuencia de lo últimamente solicitado por parte de D. Pedro de 
Luque y Aguado , de esta vecindad , he decretado la fijación de 
edictos en e»ta villa é inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y^Gaceta del Gídnerno en tMadiid , para que en el térmi
no de 50 dias acodan en este juzgado á usar de su derecho 
con respecto á la propiedad y adjudicación de los bienes de diéli* ' 
capel la nía,'pues de''no verificarlo en su ausencia y  rebeldía se con
tinuaran y fallarán íos autos , parándoles el perjuicio que haya 
lugar á los no comparecientes. Y para darle la publicidad que 
corresponde pongo el presente en Buena á 11 de Enero de 1847.=- 
Rafael Vargas y üelés.=  Por mandado de dicho señor juez Amus
tio Francisco Medianero. * &

Ei Sr..doctor.D . Manuel de Robles y  Elias, auditor de guer
ra , profesor y miembro de varias corporaciones .científicas y 
juez de primera inslaiieia de esta villa deJ Burgo de Osma y s‘u 
partido $[v. $£c. J

Por el presente se rila , llama y emplaza á todas las peis». 
ñas que se crean cotí derecho á los bienes de la ca pella nia u.:* 
en la villa de San Esteban de Gormaz fundó Doña hribel Gal
era, para que, dentro del termino de 30  dias , Contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia' 
y Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirle en este juzgado 
por la escribanía del actuario, y por medio de procurador coa 
poder bastante; en la inteligencia de que pasado dicho termino 
sm haberlo asi verificado se seguirá y sustanciará el -expediente 
en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que baja logar, 
jrues asi lo tengo acordado y mandado por auto proveido cu e-te 
dia «le la fecha en virtud de escrito presentado por el procura
dor D. Baltasar Ruiz y Serrano, en nombre de D. Hipólito Sa-
liuero, presbítero, beneficiado en Fiientespiim.

Dado en el Burgo de Osma á 21 de Enero «le 1Í547 — Ma- 
nuel de R obles.=Pgr mandado de S. S ., Antonio Josd de Eche- 
verua.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y media de ja noche.
1? Brillante sinfonía.
2. La gran comedia de magia en cuatro actos, tituludíl

LA RED O M A EN CAN TAD A.

A ^ ete y me( *̂a noche.
Se dará principio con una btillante sinfonía.
A continuación se ejecutará el drama nuevo en cuatro actos* 

dividido en diez cuadros, titulado

LOS MISTERIOS DE P A R IS ,
traducido libremente del francés del que escribió el célebre E®-  
geuió S u e , autor de la famosa novela del mismo uombre.

MUSEO. A las siete y  media de la noche#
E l drama en cinco actos, titu lado

PABLO E L  M ARIN O .


